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32282 ORDBN de 14 ds novi8mbr. tM """ J)Or lo qru le
considera incluida en zona de preferente localiza.
_ lM...lri.1 .gmrlo " la modificación do un
centro de manipulación de productos hortofrutfco
Icu el ,..UZ4r por la Coopel"OtWa AgTfcoEa lndwfrial
ele Cosechero, ExPortadore. de San Nicolál de ro
lentino (COPAlSANJ en San Ntcol4, de Tolantino
(Las Palma'). y se g:p':,Utlba ~ proyscto.

IJm3. Sr.: De oonformJdad· con la propuesta elevada por esa
Direl:c1ón General de Industrias Agrarias "1 Altm~Iitar1as IObre
PJudón formulada por la Cooperativa· AgrfGOla Industrial de
~ EIportB.dores de San Nicolás de Tolentino (COPA!
SAN) para la modificación de su centro de manipul1lCi6n de
product'>'J bortofrutfcolas en San Nioolás de Tolenttno (1.88 Pal
mas). acogiéndose & los beneficios previstos en el Decreto 2392/
l872, de 18 de agosto, sobre Industrias agrarias de interés pre
le¡Y,nt.e. er el Real "Decreto 2613/187V, de S de octubre. que cal!
fi.caba a laa islas Canarias como zona de preferente localización
1Dd\.'stri...' agraria, J demés disposiciones dictadaa: para su l!tJe-
cución y desarrollo, . . -

l,ste Mintsterio ha tenido a bien disponer:

Uno -DecIar8l' a la· modificación del centro de manipula
dón de productos hortofruUcolas de referencia lnoiuida en la
r.ona. de preferente lopaJiza.clón industrial agraria de 181 lslu
canarias establec1da en el Real Decreto 261311979. de a de
octubre POI'- cumplir las condiciones exigldu en el mismo.

Iloo.-De .01 _eficlal previstos ea er Decreto 239211W12, de
18 d. -.rolo. """ceder 1.. all11cltadoo _ las Interesados.,en la
cu&ntJa establecida en el ¡ropo A de 1& Orden m1nisterla.I de
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965, excepto los de
U~ dt" amortizaciÓD durante el primer quinquenio. de reduc
ción del impuesto sobre 181 rentas del capital J de red.uce16n
del Impuesto General- sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jur:idicos Documentados. suprimidos, los dos primeros, con efec
tos desdf el 1 de enero de 1979. por las Leyee 8111978, de 8 de
.eptiembre. respectivamente, y el último. oon efect.06 deede el
1 de luli" de 1980, por 1& Ley 32/1980, de 21 de Junio.

E.l disfrute de PSt06 beneftc10s quedaré. .upedltado al uso prt
?&do da1 centro de manipulación mod1f1cado y a la adecuada
InslaJa.ción de aislamiento térmico en .la cArnan. frtgorif'ica. pre
mia.

Tres.-Aprobar el proyecto pre6entado. con un PJ:'e8Upuesto.•
efectos de Obtención de ayuda. oficial. de 22.821.831 pesetas.

La I\.·tvención mAxima. a percibir seré. de 2.282.182 pesetas.
Amp1iaci(m presupuestarta 21.09.711. - _

Conforme ,a lo previsto en el arUculo 19, 1, del Decreto 2853/
1881. de fl de septiembre, por el que le desarrolla la Ley 152/
1883. de 2 de diciembre, sobre Industrias de interés preferente.
en caso dt' renuncia 'e exigirá el abono o reintegro, en 8U caso,
de 1806 bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedaré,". a!ectot preferentemente a faver del !atado 101 terre
nos (> instalaciones de la Empresa 'POJ" el imparte de dich06 bana-
f1c1~ o subvenciones.

Cuatro,-Sefta.lar un plazo qUl) terminará el 15 de diciembre
de 1983 para la finalización de las obras e instalaciones y
obtención del certificado de inacrlpclón en el correspondiente
Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo qua comunico a V.I. para. IU oonodmiento y efectos.
DIOS guarde a V. l.
Mad.nd 14 de noviembre de 19B3.-P. O. (Orden de 19 de fe

brero d. 1982), el. Dlreclor general de InduslrlaB Agrerl.. y
AlI'T\entariB.!. Vicente Albero Silla.

Umo. Sr. Director general de Industrias ,AgrarIu y #limen
t&rlao¡

32283 OR.DEN d6 14 de novlembr. de 1fNJ3 Dar Jo qlM ••
considera incluida en zona de preferente locaJua
ción industrial agraria a la ampliación de un cen
tro de manipulación de productos hortofruttcoiaJ
a reaUzar por -Vicente Te;edó. S. L.•••n Nule.
lCastellón). v .e aprueba BU proYecto.

timo. Sr.1 De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dlrecc16n General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada por -Vicente Tejedor, S .. L.•, para la amplia
dOn de 81.1. Centro de manipulación de product08 hortofrutlcolu
en Nules (CasteUón), acogiéndose a los beneficios pre\fistos en
el Decr~to 2392/1972, de 18 de agosto, labre industrias agrarias de
interés preferente: en ,eL Real Decreto 834/1978, de l3 de enero.
lobre amVliación de zonas de preferente localización Industrial
qr4rla ., de establecimiento de criterl.08 para 1& concesión de
bene1ic!.Ofl. y demáS d1Bp061don81 dictadas para IU eJecuc1ón y
desarrollo, l'

E.e.te -Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declar8l' a la amplia.ctón del Centro de inanipulacl6n
de productos hortofrutfcolas de referencia incluida en la zona de
preterntd localización industrial agraria de la provincia de Cas.
tallón, eetabledda en el Real Decreto 63-4/1978, de 13 de enero.
poto cumplir las condiclones exigidas en el mismo.

Dua.-De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de
11 de agosto, conceder los AOUcitados por 106 interesados, en la
cuantta establecida en el grupo A de la Orden m).n1ster1al de

. -

elte Departamento de fecha 5 de man.o de 1965 (-Boletín Oficial
de~ fatado. el 18 de marzo).

ti diúrote de _tos beneflc10l quedaré. IUpeditado al uso
prJ:\oado del Centro de manipulación ampliado,

T1"8I.-Aprobal' el proyecto presentado. ron un presupuest<l, a
efedOl de obtención de ayuda oficial, de H.799.l5B7 pesetas.

La lubvenclón m.é.Xima a percibir Ieré. de 1.827.954 pesetas.,
Apl.i.('8~6D pTelupueataria 2l.CIil.771.

('('Informe a lo previsto en el arUculo 111.1, del Decreto 2853/
19&f de 8 de .eptiembre, por el que 18 des8ZTolla la Ley 152/
1963 de 2 de diCIembre. IObre industrias de interés preferente,
en c;aB') de renuncia se exigiré. el abono o reintegro. en su
0iILS0. dg las bon1fieac1onel y eunclonel ya disfrutadas A 8ste
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos e instalaciones de la Empresa POI," el importe de dichos
beref!ci'>6 o .ubvendones. .

Cuarto.-Señalar unos plazos de un mes para la iniciación
de las obras y de tres meses para su financiación y obtención
del certificado de inscripción en el oorrespondiente Registro de
Industra& AgrariEUI y .Alimentarias, contados ambos a partir
de 1.. fecha de publicación en el _BoleUn Oficial del Estado
de lti presente resolución.

Lo que 'OOmunJco a V. l. para au cxmoclmiento J efectos.
OJOS suarde a V. l.
Madrid, 14 de noviembre de 1983,-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarlu, Vicente Albero Silla.

Rmo. Sr. Director cenera! de .mdustz1u A«rarias y Alimen
• tari..

OR.DEN d. U eH noviembre de 1G83 por la que
•• declara comprendida en ZOM de preferente loca
1Lzoción industrial agraria la in.8talación de tanques
refrigerantes llÜ leche en orlgeh en La Millariega
Tineo lA.turia.rJ por don JOl4 Luil Colado R.odrt
guez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don José Luis
Colado Rodríguez para aooger la instalación de tanques refri
gerant88 de leche- en La Mlllariega·Tineo (Asturias) a los bene
ficIos previAtoa en el Decreto 2.3G2I1D72. de 18 de agosto, Bobre
industrias &grariu de interél preferente. según los criteriOB de
la Orden ministeriaJ. de Agricultura y Pesca. de 80 de 1ulio
de 1981.

Este Ministerio ha. resuelto:
Uno. Declarar la instalación de un tanque de refrigeración

de leche en origen en 1& Millariega.-TIneo (Asturias), por don
José Lui! Colado Rodriguez comprendida' en zona de preferente
localización industrial agraria, definida en la Orden ministetial
de Agricultura. y Pesca de .30 de julio de 1981, a los efectos de lo
que dispone la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y según la
normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios seftalados en los atticulo 3.0 y 8.0 del
Decreto ::392/1972. de 18 de agosto. sobre industrias agrarias
de interéS preferente, conceder una subvención de 65.642 pesetas
correspondiente al 20 por 100 de la inversión total que asciende a
la cantidad de 328.213 pesetas. _

Esta subvención le pagarA con cargo a la aplica.ción pre~

supuestaria 21.09.'711 del presupuesto de 1983.
Tres Se adoptarAn las medidas pertinentes para que quede

garantizado- el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artfculo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 20 de dIciembre de 11183
para terminar la instalación del tanque Q.ue deberA a1ustarse a
la documentación presentada.

Lo Q.ue comunico a V. l. ¡para cu conocimiento y efectos.
Dl<ls guarde a V. I.
Madricl, ,14 de noviembre tie 1983,-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industri~ Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

32285 ORDEN de 14 de novtembrs de 1983 por la que
•• declara comprmida M zona de preferente loca
u.r.acidn industrial agrarta la Instalación de 1M tan
que nfri.gerante ds Jeche en ortgsn en La Cuesta
(S.govia) . por don MiQu.1 Marttn G6mez.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Miguel

.tMartfn G1mez para acoger h instalación de un tanque refri·
gerante de leche en La Cuesta (Segovia) a los beneficios pre·
vistos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente, segOn los criterios de la Orden
ministerial de Agricultura y PeSC& de 30 de 1ulio de 1981.

Este Ministerio ha resuelto:
. Uno. Declarar la instalación de un tanque de refrigeración

de leche en origen'en La. Cuesta (Segovia) por don ~ig~el'
Martin Gómez comprendida en zona de preferente localIzacIón


